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apreciándose que en el mismo se han cumplIdo los requisitos
legales, a propuesta del Mmlstro de la GobernaCIón y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de agosto de mil noveCientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de -«Vivienda.s -de
Protección Oficial». de veinticuatro de julio de mil· novecien
tos sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Goberna
Ción para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda
la operación oportuna para la construcción de un edificio des
tinado a casa-cuartel de la Guardia Civil -en Benameji (06r.

.daba) , con presupuesto total de dos millones setecientas ochenta
y tres mil ochocientas sesenta y ocho pesetas con once cén
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y e~ la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedi
miento· qe subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Bases de Contratos del Estado, texto articulado, aprobado
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y
cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantidad de dos millones noventa y dos mil
cuatrocientas setenta y una pesetas con cuarenta y siete cén~

timos, de cuyo anticipo, que será satüo!echo por el Banco de
Crédito a la Construción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de cuarenta y un mil ochocientas cuarenta y nueve
pesetas con cuarenta y tres céntimos. a partir del año mil
novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consig
nación tlgurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
clonado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.---Como aportación preceptiva e inmediata, e:
Estado contribuir con la cantidad de quinientas trece mil ochen
ta y tres pesetas con treinta y nueve céntimos, que será car
Iada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die~
dséís del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de
ochenta mil cuatrocientas veinticinco pesetas con setenta y
ocho céntimos Para ayuda de las obras. siendo el valor asig
nado -al solar de noventa y siete mil ochocientas ochenta y
siete peseta·s con cuarenta y siete céntimos.

ArticJ,1lo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán la.s disposiciones conVenientes en eje-
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
& dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCTSCO FRANCO
111 :MinIstro de la Gobernación,

OAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2170/1969, de 16 de agosto, sobre con.'?
trucción de casQ¡-cuartel para la Guardia Civil en
Perales de Tajufl.a (Madrid).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
-das de protección oficial», de un edificio destinado a acuar_
telamiento de la GUllI'dia Civil en Perales de Tajufia (Madrid),
y apreotándose Que en' el mismo se han cumplido los requt
B1tos legales, a prQPuesta del Ministro de la Gobernación y
ptevia deltberadón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

ArtiC'Qlo prlmero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficia!», de veinticuatro de julio de mil novecien
tos sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda
la operación oportuna para la construcción de tUl.edificio des
tinado a casa-CUartel de la Guardia Civil en Perales de Ta
Jufia. (Madrld). con presupuesto total de un millón novecientas
noventa. mil seiscientas setenta y siete pesetas con noventa y
cuatro céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará
el procedimiento de subasta QUe prevé el articulo veintiocho
de la. Ley de Bases de Contratos del Estado.. texto articulado,
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos
eesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la sUma indicada en el articulo an·
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin
Interés alguno, la cantidad de un millón seiscientas- dos mil
&ohocientas doce pesetas con cuarenta y nueve céntimos, de
euyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
• la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a
rMOD. de treinta y dos mil cincuenta y seis pesetas con velIi-

ticinco céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y
nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada par1l.
construcción de cuarteles del Cuerpo mencion'ado en los Pre
supuestos Generales del Estado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad. de doscientas cuarenta mil
ochocientas sesenta y cinco pesetas con diecisiete céntimos.
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la. cantidad
de setenta y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de setenta. y cinco mil pesetas con
veintiooho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los MlIllstenos de HaCIenda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje.
cución de este Decreto.

.Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de la Gobernación,

CAMILO AI.DN80 VEGA

DECRETO 2171/1969, de 16 de agosto, sobre con.';
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Puebla de Valverde (Teruet).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, pOr el régimen de mvien
das de protecCión oficial», de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Puebla de Valverde (Te.
rue!) , y apreciándose que en el mismo se han. cumplido los
requisitos legales, a propuesta del Ministró de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero,-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento· de «Viviendas de
Protección Oficial». de veinticuatro de julio de mil novecien
tos sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la GObernlt
ción para concertar con el Instituto Nocional de la ViVienda
la operación op<Jrtuna para la construcción de un edificio des
tinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Puebla de Val
verde (Teruel). con presupuesto total de un millón quinientas
setenta y nueve mil sesenta y siete pesetR& con veintiúncén
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo,
y en adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases
de Contratos del Estado. texto articulado, aprobado por Decreto
de ocho de abril de mn novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior, ,el Instituto Nacional de la- Vivienda anticipará. sin
interés alguno, la cantidad de un millón trescientas siete mil
seiscient-as treinta y siete pesetas con cuatro céntimos. de cuyo
anticipo, QUe será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de veintiséis mil ciento cincu,enta y dos pesetas con setenta y
cuatro céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y
nueve. inclusive, COn cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado

Artículo tercero.-Coma aportación ·preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y dos mil cien
to tres pesetas con cuarenta y cinco céntimos, que será car..
gada al concepto cero seis.seiscientos once de la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
cincuenta y siete mil novecientas seis pesetas con setenta y
dos céntimos para ayuda de las obras. ·siendo el 'Valor asignado
al solar de cincuenta y un mil cuatrocientas veinte pesetas.

Articulo cuano.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto,

Así lo dispongo por el Presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de tnil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El. .Mtnlstru de la GobernaclOn,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2172/1969, de 16 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Gestalgar (Valencia).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de proteceión atlctal». de un edificio destinado a aeuar-


